
DEL PODER DEL DCEtO, - § 33·~. 1~7

turaleza del. ob.je~o, ó de dispo.s~cione8 expresas de la ley. 8special
~ente el prInCIpiO de la .acc~BlO~considerada. como modo de adqui
rir, encuentra. una aphC&ClÓn Interesante y variada en nuestra.
materia. Según este principio, tenemos la. propiedad de todo lo que
nuestra. cosa produce. A este titulo, el hijo producido por la mnjer
esclava pertenece al duen.o 5. Lo mismo sucede con el producto de
los trabajos de los esclavos R. Pero como el trabajo del esclavo no es
solamente material, y su actividad intelectual pueda tambien pro
ducir, el dueño se aprovecha igualmente de este producto; en otros
términos todo lo que el esclavo ndc¡uiere por un acto jurídico,-po
sesión 7, propiedad y otros derechos reales, derechos de obligación,
-lo adquiere forzosamente para el dueño. Podemos remitirnotJ
sobre este punto á lo que hemos dicho en la sección que trata de la.
patria potestad 8, recordando especialmente que el esclavo, del
mismo modo que el hijo de familia, no puede obligar al dueño por
un acto jurídico, pero que le obliga por sus delitos, con el tempe
ra.mento, no obstante, de que el dueúo. puede librarse de toda res'
ponsabilidad, abandonando el esclavo á título noxal ~. Por fin, de
bemos todavía. insistir sobre la particularidad de que un esclavo
puede ser válidamente instituido heredero en un testamento, y que
en e~te caso, adquiere la herencia. para su dueno, por cuyo man~

dato ha hecho la adición de la herencia tO.-En lo que acabamos

~ § 4, 1., de ittre personarum 1, 3.-§ 37, 1., de rerltm divisione 2, 1, Y ,
cont., nota. 20.

8 V., § 126, nota. 10, y § 131.
"7 No se debe perder de vista en lo relativo á. la posesi6n, que es un estarlo

de hecho implicando un poder físico sobre una cosa. De ésto resulta que solo
podemos adquirir la posesión de una cosa por medio de nU~8tro esclavo cuan
do tenemos la posesión elel mismo esclavo. GAYO, II, 86. 87. 89. 90 in f.-Fr.
21, pro D., de adq. "'erum domo 4.1, l.-Fr. 1, § 6, D., de adq. poss. 4.1,~. Por
esto la posesión de. la OOSI\ ap!enl.hda. por nue:>tr<? ~sclavo que se erela h.br~ y
hallábase en pose:31ón de la hbertad, no es adqUlrlda. para nosotros, 81 bIen
podemos aprovecharla cuando en lo sucesivo se reconoce que el esclavo nos
pertenece (Fr. 25, § 2, D., de liberali causa 40, 12.-Fr. 3, § 10, D., de adq.
poss. 41. 2). Por la misma razón no a.dquirimos la posesión por medio de nn
esclavo qne hemos dado en prenda. (Fr. 1, § 15. D., de adq. P?S!f. ·U, 2..•Per
sarvum corporaliter pignori datum, ~os adquirere NOS posseSSlOnem, luhanus
ait.... NEC CHEDITORI. .. quamvis eum possideat,.) y que el poseedor (le baeDa.
fé asi como el usufructuario puede a.dquirir la. posesión por medio del esclavo
nuestro. Cf. GAYO. II. 86. ~).1.-Fr. 21. pro D., de adq. rer. domo 41, l.-Fr. 1,
§ 6.8. Fr. 49. pI'. D., de adq. poss. 41, 2.

8 V., ~~ 325. 330. . 1
11 V., ~ 282. En este caso, puede el esclavo lograr s~ libertad pagando ~

in,lemnlzación á que tiene derecho la persona perjudicada. § 3, l., de noxal.
acto 4. S.-Coll. ley....lIos., III, 2. cr. § 282. nota 32. .

10 GAYO, n, 87.-§ 3, l., per quas personas nobis a.dquiritur.2, 9. «Sed 81

here!if institutus sit, non alias, nisi iassu vestro, heredltate~ adlre ~otest.~ e~
si iubeutibus vobis adierit, vobis hereditas adquiritur, perlnde ac 81 vos l"p~1
heredes instituti essetis. Et convenienter sCllicet lt'gatum per eos VObl~
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de decir, hemos supuesto en el dneüo la plena propiedad 11, pero la.
propiedad del esclavo puede estar dividida como la de otra cosa
cua.lquiera. En este orden de ideas se presenta, en primer lugar,
en lo que se refiere al derecho antiguo, la. división en propiedad
quiritaria y bonitaria, que se produce, en nuestra materia, bajo
los términos dominiunz y potestas, pues los Romanos designaban
por la primera de estas palabras el elemento civil en la propiedad
del esclavo 12. Pudieran haberse fijado en que la adquisición que se
opera á favor del dueilo, á lo menos en lo que concierne a la que se
hace por los actos jurídicos del esclavo, podía Rer considerada como
contenida en la parte quiritaria del dominio. Pero no es así: forma
parte de la potes/as, y el que adquiere por medio del esclavo es el
bonitario 13. El nudum ius Quirifitlm H casi no tenia valor, si no es

adquiritur.»-ULPIANO, XIX, 19.-Epitome Gaii, n, 1, 7.-Fr. 6, pro Fr. 15.
~ 4. Fr. 83. pro Fr. 79. D., de adq. heredo 29. 2.-Fr. 86, § 2, D., de legati.'! 1
(30).-Fr. 65, pI'. D., ad Se. Trebell. 36, 1. Cí. Fr. 8. ~ 1, D., de vtdgari I;ubs·
tifufíone 28, 5.-V., para. los deta.Iles. ~ 364. notas 32~35.

tl La. copropiedad es una. propiedad plena pero coroun a varios. Está. some
tida. á las reglas ordinarias. salvo las part.icularidadeR procedentes de la.
adquisición forzarla, y que están· resumidas en GAYO, III, 167. ~Communem

servum pro dominica parte dominis adquirere certum est, excepto ea, quod
uni nominatim stipulando, vel man~ipando. aut mancipio accipiendo ilIi f;oli
adquírit, velutí cum ita stipuletur: Tifio domino meo tlari ~pondes.' auto curo
ita mancípío accipiat: Ha71c 'Tem ex iure Quirititlm L. Titii domini mei esse
oío, taque ei emta e...to hoc rere lPneaquc libra. lUud qnreritllr, 8D quod domini
nomen adiectum efficit, idem faciat unius ex dominis iussum iotercedens.
Nostri prreceptores perinde ei, qui iusserit, Boli adquiri existimant, atque si
nominatim ei soli stipulatus esset sel'VUS, mancipiove accepisset¡ diversffi
Rchol~ auctores ]>1"oinde ut.rísque adquirí put.ant, ac si nullíus iussum inter·
venisset.• Este párrafo ha sido reproducido por J ustiniano con algunos cam·
bias; principalmente el pasaje de Gayo. que trah. de lf\ controversia, está
reemplazado por la decisión siglli~nte: «Sed si unius domini ¡ussn servus
fuerit stipulatus, licet antea dubitabatar, tamen post nostram decisionem
(L. 3, C" 4,27) res expedita. @st. ut illi t.antum adquirat qui hoc eí facere iussit,
ut supra. díctum.» § 3. 1., 3. 23.-V., tambien. relatívo á esta matería, ~ 3, 1.,
de stip. serr. 3, l7.-Fr. 23, ~ 8, D., de adq. rer. domo 41. l.-Fr. 110, D., de
t:erborttm obl. 45. l.-Fr. 5. 6.7. 18, D., de slip. servo 45, S.-L. 3, C., per
quas personas nobis adquiritur 4, 27, y especialmente sobre la manumisión
de un esclavo común~ ~ 336, nota 45.

ft GAYO, l, 54. a:Ceterum, cum apud cives romanos duplex sit dominium
(nam vel in bonis. vel ex iure Quiritium. vel ex utroque iure cuiu!lquam ser·
vus esse intelligatul',) ita demuID sel"vum in potestate dominí esse dicemus , si
in bonis eius sito etiamsi sirnnl ex iure Quiritium eiusdem non sit: nam qui
nudum ius Quiritium in l':erVO habet, j¡;; potestatam habera non inte1li~itllr.~

13 GAYO,!. 12.54. 1I, SS. IU,166.-ULPrANo, XIX, OO. Cf. ~ 1, in f. l., de
his quí sui t'el alieni iuris !<lImt 1, S.-Fr. 1. fi 1: D., eodem 1, 6.. . ..

" ¿Como podía hacerse que alA:tlian Bolo tUVIese el nudmn tuS Qt.t'tl:'1bun:?
En primer lugar como esto ~uce~la resp.e~to de todalJ laR res m~Tlctp1.: tem&
lugar siempre que otro 80)0 habJa a.~qUlrldo.flobre el ~~clavo el tn.b0n.ts , rOl'
f'jemplo lJor medio de una ena~enaetónpor SImple tradiCIón, d~ la ad:ludlcaclón
del psclavo noxal por f'l Jlretor. GAYO. JI, 41.-ULPUNO. 1, 16 (\.. ~ 92, c. 1, y
~ 282 notas 13 ~gO'.). Pero tamhíen 'Podíll. una manumir;;ión irregulal' producirel re~nltado de h:'cer perder al domillus ex utroque iw'c la. propiedad boni.
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con respecto á. las manumisiones, las cuales 8010 producian plena
mente sus efectos cuando eran hechas por el propietario quirita
rio t5; de donde la consecuencia. de que este último podía 10]0 ad.
quirir Bobre el manumiso los derechos de patronato con las conse
cuencias que con él se relacionaban 16. El derecho de Justiniano
solo conoce una especie de propiedad, como 10 hemos suficiente
mente expuesto en el libro segundo, al cual nos remitimos á este
respecto (§§ 92. 93).

El esclavo puede igualmente Ber objeto de un· iU8 in re, como
cualquier otra cosa mueble. Puede, pues, Ber empeñtt.do é hipote
cado 17; puede ser objeto de una sel"l'itus personarum 1II. Adqniri
mos por medio del esclavo, del cual tenemos el uBufruto, todo el
producto que saca de nuestra. cosa ó de su trabajo; las demás ad
quisiciones, especialmente las que resultan de un acto translativo
de propiedad, de una estipulación, de una institución de heredero,
son para el nudo propietario 19. Hemos dicho, en otros puntos, que,
por derogación de los principios generales, los hijm~ nacidos de la.
esclava sujeta al uBufruto pertenecen, no al usufructuario, sino al
propietario 20. - Análogas reglas se aplican al poseedor de buena.
fé ':u. Semejante posesión puede presentarse de dos maneras, como
posesión del esclavo de otro, y como posesión de un hombre libre,
que creemos nos pertenece en cualidad de esclavo 22. La posesión
del esclavo de otro está sometida á las reglas generales; especial
mente, el poseedor de buena fé pasa á ser propietario por usucapión
y, mientras está en vías de usucapir, goza de la acción Publiciana y
de todas las demás ventajas de su posición con las particularidades·

taria y reducirle &1 nudum ius Quiritium. GAYO, III, 56.-ULPIANO, III, 4. V.,
§ 336. nota 19 sg.

1:> O mejor por aquel qui ex utroque iure dominuB est, porque es evidente
que el nudo quiritario no podía por su sola autorid~d despojar. el honitarlo de
su propiedad. GAYO, J,!. 17.-ULPIANO, l. 1~. 23. XI,.19.-Cf. § 836, :f;l0~a 19.

1':1 V. los pasajes citados en la nota antertor, partIcularmente él ultimo.
n El 'título C., de servo pignori dato manunusso 7. 8, trata especialmente

de la manumisión de un esclavo dado en prenda.
18 OPER.iE 8ERTORUM. Tit. D., 7,7, Y C., 3,33 (v., t. 1, ~ 131).-Usus SERVI.

Fr. 12, § 5 sgg., Fr. 13. 14, § 1. Fr. 16. § 2. Fr. 20, D., de tUl.' et habitatüme
7,8. . "'1

t:l GAYO, 11. 86. 91. 94, 111, 165.-ULPIANO, XIX, 21.-Vaticana fragm. 4 •

89.-Pr. ~ 4, l.. per quas persona~ nobis adquiritur 2, 9.-;:-§ 2, 1., P" qua.
pera. nobíB obligatio adq. 9, 28.-Fr. 21, D.• de uBufructu t, 1. .

10 V., ~ 81. nota 5; ~ 126, nota 11, y los textoR citados en este últImo lagar.
~t G.\YO II 86.92.94. III, 164.-ULPIANO. XIX, 21.-§ 4.1., per qua, perl.

nobi.9 adq~ir.' 2, 9.-~ 1. 1., per qUl!s pers. obligutio n.ob." ndq. S, 28.-Fr. 19.
}'r. 23. § 2. Fr. 5-!. § 4, D., de adqrnrendo rerum dommlo 41, 1:

ti Hacemos notar que los Romanos solo reconocían la pose816n del hombre
libre en la causa del poseedor de buena fé. V., § 81, nota 4.

111
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que hemos indicado al hablar del usufructo 23. La posesión de un
hombre libre no puede jamás conducir á. la. usucapión por ser la.
libertad imprescriptible 2~. No obstante, produce las demás venta
jas de la posesion de buena fé 25; solamente que, como el hombre li
bre poseidopor nosotros, no tiene propietario, es evidente que tod()
10 que adquiere que no sea por nuestra cosa ó por su trabajo lo
adquiere personalmente para sí 26.

La posesión de un esclavo respecto del dueño podía recibir mo
dificaciones por la concesión de un peculio que el dueño le conceda
ó permita. crear con sus ahorros 27. Este peculio pertenece, como el
esclavo mismo, al paterfamilias 28; pero el esclavo tiene la admi
nistración y por sus actos administrativos puede oblIgar al dueñ()
hasta. el importe de los bienes que en el peculio se contienen. Re
lativamente á. esta administración, puede haber igualmente obli~

gación natura.l entre el dueño yel esclavo 29, todo de conformidad
con los principios que hemos expuesto al tratar de las acciones de
peculio, tributoria y otras 30. Estas modificaciones habían sido ori
ginariamente introducidas en interés solamente del dueño; no
obstante, la. concesión de un peculio se hacía frecuentemente tam
bien con un objeto de benevolencia para el esclavo. Lo más común
era que sirviese para rescatar el esclavo 31; el du~ño raras veces
volvía á apoderarse de él, y según un rescripto de Severo y Cara
calla, el esclavo lo adquiría irrevocablemente, si el dueño al manu
mitirla, no se lo quitaba 32.

'13 Comprendiendo en él las regla.s relativa.s á los hijos de la mujer escla.va,
el PO¡·tus ancillre. Fr. 28, D., de usuris, 22, l.-Fr. 48, § 6, de I'urtis 47, 2.

u V., §335, in fine.
'3 GAYO, JI, 86. 92. nI, 1G4.-ULPIANO, XIX, 21.-§ 4, l., per quas pers.

nob. adquitur 2. 9.-§ 1,1., per qua! pers. "ob. obl. adq. 3, 28.-Fr. 19. Fr. 23,
§ 2. Fr. 54, ~ 1, D., de adq. 1·erwm. dominio 41, 1. ..

18 GAYO, II, 92.-ULPIANO, XIX, 2l.-§ 4, I.,per guas pers. nobls adqtn·r 2,
9.-Fr. 19. Fr. 23, § 2, D., de adq. rer. domo 41,1. .

'!7 PLUTARCO, Cato maior. 21.-Fr. 39, D., de peculio 15, l.-Podía. el peculio
comprender toda clase de bienes, y especiRI~ente otros 6scl:wos, que e.ntó~~
ces v con relación al encargado del pecuho, tomaban el nombre de Vl,caru.
Fr. 7. § 4, D., de peculio 15, 1, Y pa.lJsim.

!8 Pro L. quibu8 non est permi'~"wm f~cere testamentu'Yr}~. 12.-Fr. 2, D.,
de peculio 15 l.-Fr. 37, § 1, D., de adqulrendo rerum dOml.1l'tO 11, 1.

!l# SEN'ECA. I de bl'neficiis, lII. 19. -GAYO, IlI, 119. IV, 73. 7S.-~ 1, 1., de
jideiu8soribus 3, 2O:-~ 4, l., quod cum eo, qui in al.iena. pote~t'!te est, nego
tium gestum esse dl.catur 4, 7.-Fr. 64. D., de cOlldtct. wdtb~t~ 12, 6.-Fr. 1,
S2. Fr. 5, § 18. Fr. 7, pr. ~ 1. Fr. 12, D., de tributoria acto l~, 4.-Fr. 5, § 4
In f. Fr. 7, § 6. Fr. 9, ~ 2. 3. Fr. 11, § 2. Fr. 49.7 § 2, D., de pecuho 15, l.-Fr. 3,
§ 2. D., de .'ifatu liberi.,; 40. 7.

30 V., § 333, notas 18 sg~., y § 223.
al D10S.1S10 DE HAL., t.V, 24.-TAcrTO, Ann., XIV, 42.-Cf. PLtNIO, Epist.,

VilI,16. . d l' 15
3. Vaticana fragm. 261.-§ 20, 1., de legatls 2, 20.-Fr. 53, D., e pecu lO ,

l.-L. un. C., de peculio eiuB qtti libertatem meruit 7, 23.
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t Pa~a hacer valer su derecho de propiedad, el dU~fio empleaba
los me~los .que 1.a. ley concede á todo propietario contra cualquiera
que le ImpIda. ejercer los poderes que le pertenecen 31. LaR accione.
contra. un tercero que puedA. lesionar el derecho del dnefto no ofre
cen nada. de particular 34, pero cuando la reivindicación se dirije
contra. la. persona misma. que el demandante pretende que es BU

esclavo, comprende al mismo tiempo una cnesti6n de libertad libe
rale iudicium, ó liberalis causa 3:'), Los titulos de nuestras fuentes
que se ocupan en esta materia, tan importante en la sociedg.d anti
gua., contienen soluciones numerosas y relativamente interesa.ntes
de las cuales nos limitamos á. extraer algunas noticias 36.

La liberalis causa podía ser entablada, ya. por el que pretendía. Ber
dueño, ya por el que se decía ser libre 37; lo que los Romanos ex.
presan diciendo: (ex libertate) in sert~itutem Ó bien (ex servUute)
in libertatem vindicare, petere ó proclamare 38. En la primera hipó
tesis, el demandante podía usar la manU8 iniectio extrajudicial 39:

7 PAULO, V, 1, de liberali causa.-Tit. D., de liberali causa 40, 12¡ Th. C.,
eodem 4. 8i 1. e., eodem 7 16.

3.l Es inútil indicar las acciones que pueden competir al poseedor de búen&
fé, usufructuario 6 usuario t al acreedor pignoratista ó hipotecario.

:u Directamente por la proteccion del derecho de propiedad: la reivindicación
y la acción negatoria, directaS 6 publicianas.-Mediatamente por causa del
derecho de propiedad: la. condictio furtiva, las acciones furti y 1'¡ bouorum
raptortl"m, la actio legis Aquilia, la actio iniuriarum, por fin la adio de lervo
corrupto, de la que hemos hablado en el tomo Il, ~ 286. nota 24.

3r. V., más arriba, la nota t.-El término liberali, cc.usa es mas usado Sin
embargo,liberale iudicium se encue~tra con bastante frecuencia, p~r ejemplo:
PAULOtV~ 1. 5.-Fr. 1, § 21, D., de v, 43, 16.-Fr, 12. D., de quastlom,bu.48,
18. La L. 16, Th. e., de pratoribuB 6, 4, dit: liberale flegotium.

se Se pueden encontrar los delitos en los titulos citados en la nota t y tam..
bien se encuentra entre otros en ZnnIE~"', Tratado de la. acciones § 66, nota 7

y ~ft'l derecho de vindicar in libertatem pertenece igua.lmente á 1~8 persona.s
que tienen interés en que alguien no se halle en estado de esclaVitud, partl
cularmente al padre, madre, hijos, y aún á. los simples cognado8, aili como
al patron del manumetido. Fr. 1·6, D., h. t. 40, 12. Ct. GAYO, IV, 82, Y Pro l.,
de iis per quO! agere pos3umu8 4, 10. . ..

SIl La. acción mediante la cual reclamamos el estado de hombre libre (ó lnge
nuo) era tambien en su origen una verdadera reivindicación que, bajo el ~egi.
men de las legis actiones, se persigue por medio d6~ Bacramentum. Lo m18~o
erlL en el sistema formulario de la. actio per spons¡onem; pero la. redae~ló~
de la formula petitoria 8010 se acomodaba mediante la condición de suprImir
la cfmdemnatio: cNisi RESTITUERElTUR, QUANTl EA RES ERIT, Nm Nm AO AO indes:
CONDEMNATO.• Así es que la. vindicatio libertatis llega i. ser forzosa.me~te~na
{¡dio prreiudicialis, como la califica Jnstinia.no en el § 1~, 1:,.de achofllbu.
4, 6, mientras que GAYO, 1\, 44: no la cuenta entre las pr(E1.ud~(de.fonnu~CE.

3t Se dió principio al proceBo célebre de Virginia, que fué despues 8eg~ldo
eOD las formalida.des de la reivindicación per Bacramentum hasta .la. atribu
ción de los ·Vil1diciCE. cr. ~ 43, nota 53 y § 117. notas 1·11, eo~blDad&8 ~OB
TITo.LIno, IV, 44.48, Y íhoNISlO DE HAL., teniendo en cuenta, bl~n entendado,
algunas inexactitudes de detalles que se encuentIan en l. relACión de estos
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tanto en la una como en la otra, la persona acusada. de estar en la
servidumbre no era. admitida á obrar ó á defenderse sino mediante
la. condicion de encontrar un viudex ó adHertor libe,·tatis (lo cual
no fué abolido hasta. Justiniano) .\0; pero en 'compensación también
tenía. desde entonces el goce interino de la. libertad durante el pro
ceso 41 rindicire secundum lil)e,'tatem dabantw' 42, En cuanto á la
prueba, estaba regida por otros principios distintos de los de la
vindicación de la potestad paterna, Mientras que, en efecto, la
filiación legítima supone necesariamente la potestad paterna 43,

la cualidad de hombre no implica ni libertad ni servidumbre 4", Ó

como dice un antiguo: »No somos naturalmente ni libres ni es
clavos» 45. La prueba incumbía pues siempre á aquel que quería
cambiar el estado de cosas que existía sine dolo malo en el momento
de iniciarse el proceso. En el caso de pleito sobre el statu quo, la
cuestión de saber si había possessio Ubertatis ó possessio serv'itutis
era juzgada previamente á la constitución del iudicium á fin de de·
terminar el papel que las partes debían tomar respectivamente 46.

-La sentencia, en una reivindicación de servidumbre ó de liber
tad, tenía naturalmente fuerza de cosa juzgada entre las partes 4i;

historiadores, y que se explican por la consideraci6n de que no eran juriscon.
sultos.

40 GAYO, IV, 14.-PAuLo, V, 1. 5.- Vaticana fragm. 324.-TEOFILO, ad inst.,
IV, 10, pr.-El adsertor obrando en nombre propio, solo había cosa juzgada.
entre él y el dueño; de aquí la consecuencia de que podía la cuesti6n ser tra
tada de DUeVG, cuando se encontraba otro adsel·tor: secunda, tertia odsertio.
QUINTILIANO, Inst. orat., V, 2. 1; XI, 1. 78.-L. 1, Th. C., h. t. I 4. 8. Todo eso
fué abolido por J ustiniano. Tit. C., de adsertione tollenda, 7, 17.

4\ V., § 117, Dota lO, y Fr. 2, ~ 24, D., de origine iuris 1, 2.-Fr. 24. 2~, § 2.
Fr. 29, D., h. t.-Fr. 3, ~ 10 in f. D., de adq. poss. 41, 2.-L. 1, C., qUt dare
tutores possunt 5, 34.-L. 14, C., h. t.

u Por haber violado este principio, que él mismo había consagrado en la
ley de las Doce Tablas. Al dp.cenviro Apio Claudio provocó la indignaci6n de
la plebe y resultó la caida de los decenviros. TITO-LIVIO, llI, 44 in f. 48.
DIONISIO DE HAL., XI, OO.-FLORO, 1.24, 2.-Cf. CIC" de republica, nI, 32.
ASCONJO, in Cic. COl'nelianam, p. 77, 20relli.-PoMPONIO, Fr. 2, § 24, D., de
origine iuris 1. 2.-Fr. 25, § 2, D., h. t.-Fr. 3, § lO, D., de adquirenda posses·
sione 44, 2.-Cf. § 117, nota 10.

n V., § 326, Dota 34.
u Es pues sin raz6n que se invocan los Fr. 7, § 5, D., h. t., Y. ~.r. 14, D., de

probationibus 22, 3 (cf. á. cont., nota 47), en apoyo de la. opmlOD que, en la.
acción negatoria, quiere imponer al propietario demandante la prueba de la.
libertad de su cosa. Cf. § 326, nota 34 y § 137, Dota 5. .

4S Se encuentra esta. proposici6n en el retórico SENECA, Controv., VII. 6 ~n f.
411Fr. 7, § 5. Fr. 10. 11. 12, pro § 4. D., h. t.-Fr. 39, § 5, D., de proctLrator.'tbtlf~

3, 3.-Fr. 6, D., si :w!Jenutls esse dicatur 40, 14.-Fr. 14. 20, p., de probahon~ .
.bus el prresuntiombus 22, 3.-Fr. 39, § 5, D., de pl'ocuratortbus 3, B.-L. 15.
20, C., eodem 4. 19.-L. 5. 21, C" h. t .

•, Fr. 9. 25, ~ 1. Fr. 27, § 1. Fr. 42, D., h. t.-L. 4.27, C., eodem.-L. 1, pr:,
verbia Cum sit iustum C., de adsertione tollel1da 7. 17.-Cf. Fr. 1. 5, D., S~
iflgenuus dicatur 40, 14, Y Fr.!. 5 D., de collusione detegenda 40, lG.-Los
Fr. 25, § 1. Fr. 42, D., h. t., están c~nformes con los principios generales. V.,
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pero cuanJo reconocí.~ de una manera a b 9o1Uta la libertad de un&
de ella4~' esta afirmaclOn ~seguraba ti. ésta BU estado '" re~pecto de
todos .-Debemos anadlr que la parte que ha provocado indebi
damente u~, liberale ill~i~it~m está. sujeta á. una in fadum aetio para.
la. reparaclon del perJUlCiO que ha. podido resultar para la parte
adversa, y que se expone también á. tener que sufrir penas crimi.
nales so.

Algunas acciones prejudiciales análogas al literale iudicium te
nían lugar ya para permitir al antiguo dueño hacer valer 8U8 de
rechos de patronato respecto de sus manumitidos, 6 ya para deftln
der la ingenuidad contra las usurpaciones del patronato 51.

No hay que decir que los interdictos posesorios (1'etinendl8 y
1'ecupe'randce possessiollis) se aplican á. nuestra materia ~. Encontra
mos además interdictos exhibitorios, qu~ tienen por objeto facili.
tar el ejerClcio de los derechos de dueno y de patron 53.

§ 69, notas 86. 38. Las decisiones de los Fr. 7, § 3. Fr. 9 in f. D., h. t. están
lundada8 sobre la indivisibilidad de la libertad. T. I, § 69, nota 44. .

t8 «Estado de libertad 6 de ingenuidad.~Es casi solo en un proceso relativo
á la in gen uid ad que la sentencia pronunciada en el juicio puede tener el
carácter absoluto necesario para hacer ius ínter omneR.

4e Fr. 27, § 1, D., h. t.-Fr. 1, 4, D., de ColluBione detegenda 40, 16.-Fr. 14,
D., de iure patronatus 37, 14, combinado coo Fr. 3, § 3, D.~ ele iureiurando
12, 2. El Fr. 25, D., de statu hominum 1, 5, consagra igualmente la re~'ai pero,
á juzgar por la ins~ripci6nde este fragmento: ULPIANUS, libro primo ad
legem Iuliam et Papiam, la decisión del jurisconsulto no s& relaciona.
directamente con nuestra cuesti6n: además presenta asta particularidad que,
en la especie en que Ulpiano ocupa la cosa juzgada, que por error at.ribuy6
la ingenuidad á. un manumitido, obra contra él, en el sentido de que hace
imposible el matrimonio ~ue el manumitido quisiere contraer con una mujer
de mala vida. Cí. t. 1, n. 175.-Por·10 demás, V., rela.tivo á la cuestión de la
c08a juzgada, ~ 69, notc\ 40.

50 Fr. 12 in f. Fr. 13. 41, § 1, D., h. t.-Fr. 59, § 1 D., eodtm. cQni de inge·
nuitate cognoscunt, de calumnia eius, qui ternere controversiam movit, ad
modnm exilii possunt ferre sententiam.~Cf. " cont., nota 52.

M TACITO, Annales, XIII, 27.-GAYO, IV, 44.-~ 18, l., de actionibu~ 4, 6, Y
TEoFILo, ad h. l.-Fr. 14. 18. pro D., de probationibus 22, S.-Fr. 5, § 18, D.,
de adgnoscf!ndis liberis 25, S.-Fr. 14. D., de iure patronatuI 87, 14.-Fr. 27,
§ 1. Fr. 89. D., de liberali cau.~a 40, 12.-Títnlo. y particularmente Fr. 6, D.,
n ingenuus fsse dicatur 40, H.-Tit. D., de collusione detegenda 40, 16.-L.
10. 17 C., de probationibus 4. 19.-Tit. C., de ingenttis manumiuis .7, 14.-L.
11. 17. 18. 22. 28. 38. C., de liberali causa 7, 16.-Tit. C., de coUuS1one dett
genda 7, ro.-cr. § SJ7, notas 1·8.

51 V., §§ 89. 90.-Es tarnb.ien .en nues~ra m~teria que se eneuent~a 1~ más
frecuente é importante aphcacl6n del interdIcto UTRUBI! como lo IDdl~a la
fórmula del edicto: cUtrubi hic H01IO, quo de agitur, malora p~rte hUlusce
anni fuit: quominus is euro ducat, vim fieri veto.• Tit. D., Ut~ba 43, ~l.
~ Interdicta per qure iubet (Prretor) exbibere 1.0 eum .CUIUS de hbertate

agit~r (§ 1, l., de interdictis 4, 15.. Cf: Fr. 12, pr. D., ad exh¡bendum 10, ~) ~t
2.° hbertum, cui patronus operas mdlcere veht. GAYO, IV, 162.-§ l~ l., cda o~
y TltOFILO, ad h. l.
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§ 335. Como se establece la esclavitud t.

1. o Los Romanos hacen derivar la institución y aún el nombre
de la servidumbre del uso de vender los prisioneros y de conservar
los en vez de matarlos: servus de servare 2. Sea como quiera, la cau
tividad de la guerra fué sin duda la primera y durante largo tiempo
la fuente más repetida de esclavitud. Hemos visto, al tra.tar del
derecho internacional, que los Romanos admitían este principio
tanto en su perjuicio como en su favor 3 El ciudadano romano hecho
prisionero de guerra, perdía la libertad y pasaba á. ser esclavo, pe
ro esclavo 8in dueño, puesto que el derecho civil no reconocía pro
piedad á los enemigos. Con todo rigor, era, pues, una res nullius,
y hubiera podido ser adquirido á su vuelta, por el primero que se
hubiese presentado por medio de la simple ocupación. Para evitar
esta consecuencia, tan contraria á la justicia como al verdadero
interés de la República, se consideraba al prisionero que era
rescatado por el ejército romano ó que había logrado volver á su
patria 4, como si nunca hubiese sido esclavo: recobraba todos los
derechos qua había tenido antes de su cautividad 5. Hemos tenido
muchas veces ocasión de mencionar esta ficción, conocida con el
nombre po.'Jfliminium, ittS postlirn.inii 6. Otra ficción que tiene igual
mente por objeto defender, á lo menos en derecho, la personalidad
<lel ciudadano cautivo, fué introducida por una ley Cornelia " se-

t Justiniano, en el §4, I., de iure personarum 1, 3, divide las causas de la
esclavitud del modo slguiente: «Serví autem nascuntur aut ftunt. Nascuniur
ex aneillis nostris¡ fiunt aut iure gentium, id est, ex captivitate, aut iure
civili, curo 1iber homo, maior viginti annis, ad pretium participandum sese
venumdari passus est.• Nos parece preferible seguir el órden histórico, dando
principio por la cautividad.

t § 3, 1., de ittr~ personarul1~ 1, 3. «Serví autem ex eo appelIa~i sunt quod
imperatores captlvos vendere lUbent e.c per boc servare, nec occldere solent.
Qui etiam mancipia dicti sunt, quod ab hostibus manu capiuntur.- ef. Cle.,
de Officiis, 1, 11. 24:.-VIRGIl410, LEn., X, 225.-DoNAT., ad Terent. Adelph.,
lI, 1, 28.-IsIDono, Orig., IX, 4, Y Fr. 239, § 2, D., de verbo signo 50, 16.

:t V., tambien t. J, n.o 67 y § 98, n.o 6. . .
4 Postliminio reversus. V.. las notas siguientes. Cuando babía. sldo redl

mido, quedaba hasta el pago'de~ precio de redención iure pignoris empeñado
en poder del comprador. V., ~ 339, nota 11.

~ GAYO, I, 129.-ULPIANO. X. 4.-§ 5, l., qttibus modís ius potestaUs solvitur
1, 12.-Fr. 19, D., de captivis .19, 15.

1) V., ~ 332, notas 2 s~g., y § 98, nota.s 27 y sgg. . . . .
'1 Es desconocida la fecha áe esta ley, á pesar de las hIpóteSIs más lDgemo

sas y osadas que concluyentes, que han int.entado ~o.s auto~es modernos
establecer. De todos modos, en presencia. de lAS dispoSlclone,S ,rIgurosas, que
tomaron los Romanos durante los tiempos de las guerras pUUl~aS contra. los
-ciudadanos que se habían dejado hacer prisi0!1eros de gu~rra., mduce á. creer
que la. ficción fa.voi"able de nuestra ley Cornelza es de una epoca. má.s moderna.

•
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gttn la cual el ciudadano que muere en la cautividad y no ha d'.
d . . po 1

o por consiguIente valerse elel iU8 postliminii el considerado co
. h b· mo

81 u lese muerto en. el momento en que fué hecho pmionero; de
donde la consecuenCla, d~ una parte, de que las dil5posicioneB por
causa de muerte que hubIese hecho antes del cautiverio Ion á. 1011

ojos de la ley, disposiciones testamentarias d~ un hombre iibre y
que por lo tanto surten sus efectos legales; y de otra parte, que si
no hubiese hecho testamento, su sucesión era considerada como
abierta ab intestato en el momento en que habia. caido en cauti
verio 8.

2.o Se hacen los esclavos por nacimiento. El hijo nacido de una.
mujer esclava es esclavo 9. Esta regla es una consecueDc~i&natural
del principio que domina la materia de la accesión 10; se encuentra.
además indirectamente confirmada por el axioma en virtud del cual
los hijos ilegítimos, que careCAn de padres según el iUII civile, si.
gl1en la condición que la madre tenía. en el momento del nacimien
to 11. No obstante, se relajó este rigor: ya en tiempo de Gayo, lA.
regla era puesta en duda 12, Y J ustiniano consagró formalm(;nte
una opinión ya profesada por Paulo y Marciano, según la cnal b&~
taba que la madre hubiese sido libre un momento durante la ges
tación, para que el hijo naciera libre é ingélluo 13.

3. o Por fin, puede caerse en la esclavitud á título de pena.. En el
a.ntiguo derecho con esta pena era castigado el ciudadano que se

S ULl'IANO, XVIII, 5.-PAULO, IlI,4 A, 8. «Beneficio legis CorneliEB, gua.
le"'e etiam legitimre tutelm hereditatesque Hrmantur.:a-Fr. 18, D., de capttViH
4.97 15.- In omnibus partibus iuris is, qui reversus non .est ab hostibos, !lDasi
tune de('\essisse vidtltur, cum captu8 esto :a-§ 5, l., qUlbuB non est permusum
test. (acere 2, 12.-Fr. 12, D., qui test. (acere po.'8unt 28, l.-Fr. 6, § 12. Fr:
15, D.. de i-niusto, rupto, irrito (acto te.,famwto 28, S.-Fr. 28, D., de t'algan
et pttpill. substit. 28 6.-Fr. 10, pro § 1. Fr. 11, § 1. Fr. 12, § 1. 6. 6. Fr. 18.22,
pro ~ 1 D. de captivis et postlimmio ret:trsis 49. 15.-L. 1. 9, C., eodem 8, 51.
Cf. 'Fr'. 1. 'pro D., de suis et legitimis as, 16.-V., todavía § 866, B, n.o 2, y§
894, B, D. o 2. .

, GAYO, J, 82. SS.91.-ULPuNO, V, 9. IO.-GAY?, 1,85. nos maDlfiestan que
antes de Vespasiano los bijas naci~os de !as relaCiones de una escla.va c~n un
hombre que la creía. libre er~n hbres Sl l'lra.n varones, pero perteneClan al
dueño de la madre cuando eran hembras. Vespasiano suprimió esta anomalía.
atribuyendo en ambos casos los hijos al dueño de la madre.

lO V., § lOO.
H GAYO, T, 89. c ... Hi qui inegiti~e c.0!1cipiuntu~,.statum sumunt ~x ~o

tempore quo nascnntur at hi qUI legitime conclptUntur, ex eoucept~onJ8

tempore statnm sumunt -ULPIANO, V, 9 lO.-Fr. 24, D., d~ 8t';lt~ hom1num
1, 5.-V., por 10 demás una derogación singular de este pranclplo, á cont.,
Ilota 16. . •

tt G",YO, l. 89 !ll, combinado con Pro l., de mgenulIl, 4. .
13 PAULO, 1I, 24, 1.4.-Fr, 4, D., de ,tatu homÍllUm 1, 5.-Pr. l., de 'ange·

nuí, 1, 4.
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sustra.ía al censo ó al servicio militar H. Un senado consulto, dado
mediante la proposición del emperador Claudia, estatuyó que la.
mujer libre que, viviendo en contubernium. con el esclavo de otro,
perseveraba en esta. unión á pesar de las advertencias del dueño
del esclavo que lo prohibía. 15, perdia. su libertad y su fortuna y pa
saba á pertenecer al nueño de su compañero 16. Este senado consul
to fuá abolido por Justiniano 1'7.-Pero enco~tramos todavía en el
derecho nuevo otras disposiciones, segtln las cuales a) el esclavo
manumitido que se hace culpable de ingratitud hácia su dueño
puede ser reducido de nuevo á la esolavitud por aquel 18, y b) el
hombre libre que se hace fraudulentamente vender como esclavo,
á fin de percibir parte del precio del fraude, pierde su libertad á
título de pena y se hace esclavo del adquisidor. Segtl.n los princi.
pios, la venta de un hombre libre, hecha por cualquiera que sea,
no podía jamás hacer esclavo al sujeto vendido 1!)j pero en el caso
al cual la disposición particular que acabamos de citar se refiere,
ya en tiempo de los jurisconsultos clásicos se habia privado de va
lerse de su libertad á aquel que habia participado del beneficio del
fraude 20.-Por fin, bajo los emperadores 2\ la condenación á las
minas hacia sufrir á los condenados una CalJitis deminutio maxima,
y los hacia esclavos, aunque sin dueño 22. Justiniano abolió esta
consecuencia de la condenación 23.

Terminamos esta materia haciendo observar que, fuera de los

u A) DIONISIO DE HAL., IV, 15. V, 75.-TITO.LIVIO, J, 44.-CIC., pro Creeina,
34.-t1LPIANO, XI, n.-B) CIC., pro Crecina, 34; de oratore J, 40.-VALERO
MÁXIYO, VI, S, 4.-NoNIUS MARCELLUS. J, 67, v. Nebulones in fine.-Cf. Fr. 4,
§ 10. D., de re militari 49, 16.

I~ Cuando se establecian las relaciones con la aprobación del dueño; los
hijos na.cidos d~ ellas le pertenecían como escla.vos. GAYO, 1, 84.

le TACITO, Annales, XII, 53.-SUETONIO, Vespasia1to, n.-GAYO, J, 83-86.
91. 160.-ULPIANO, XI, 11.-PAULo, lI, 21 A.-Tit. Th. C., ad Se. Claudia
flum 4,9.

t1 § 1, 1" de suceessionibus sublatis 3, 12.-Tit. C., de Se. Claudiano tollen-
do 7,24.

18 V., § 337, nota 16.
tll V., á. cont., notas 24 y 25.
tO ~ 4, I., de iure personarum 1, B.-Fr. 7, pr: § 1-3. F.r. U. 23, pro Fr. 4?'

D., de liberali causa 40, 12.-Fr. 1. 3. 5, D., qltlbus ad ltbertatem proclama) e
non licet 40, 13.-L. 1, C., eodem 7, 18: . " .

ti Todavía. no en los tiempos de Ciceron. CIC., ad Hel'enmum J, 13; de ~n-

ventione rhetorica, 11, 50. . . ..
~ § 3, r., quibus modis ius poto solv. 1, 12.-§ 1, 1., de capths demmuhone

1, 16.-Fr. 8, § 4, D., qui testamenta tacere possunt 28, ~.-Fr. 6, ~ 6, D., de
iniustortlpto irrito tacto testamento 28, 3.-Fr. 8, § 11. L. Fr. 12. 1'4 r. 29. D.,
de prenis 48,'19.-Cf. Fr. 3, pro D., de his q.ure P!O non. scriptis .ha.bentur 34, 8.
cNam pcenm servuS est, non Ci:esaris... Et ita J?lVUS PlUS rescnpslt.lt y Fr. 17,
pro D., de pamis 48, 19; Fr. 12, D., de '&ure fisc~ 49, 14..

t:t Novela 22, c. 8.
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tres casos indicados, ningún acto jurídico podía privar al h b
d l'b d . om re

e su 1 erta y aun de su cualidad de ingénuo. En vano u h b
rb h b' n om re
1.re u lera sido .vendido por cualquiera, en vano hubiera sido po-

se1do durante un tiempo inmemorial como esclavo 2\ en tod
'. , Btf par-

tes y en todo tlempo podla reclamar su libertad 2~. Estaba reser-
vado al primer emperador cristia.no violar este principio autorizan
d~ á la persona que recogia con conocimiento de los parientes á un
nlño expuesto, para. guardar á este infante sea Como hijo bajo po
testad, sea como esclavo. e. La ordenanza de Constantino que con
ti~ne esta disposició1.1, no ha sido incluida. en el código de Justi
n1ano.

§ 336. Cómo se disuelve la pote.rffad del duel1o; especialmente de la
manumissio f.

El modo regular de poner fin á la potestad dominical era la ma
numisión del esclavo por el dueño, operación sobre la cual debere
mos volver.-Además, el dueño perdía la potestad, á titulo de pe
na, por haber abandonado el esclavo viejo y enfermo, por haber
prostituido una esclava, contrariando la condición impuesta en 'el
acto de adquisición, y, cuando siendo judio, había circuncidado su
esclavo cristiano t.-El esclavo podía adquirir la libertad contra la
voluntad de su dueño, a) por usucapión, si había gozado de su li.
bertad sin interrupción durante diez ó veinte afios 2; b) á. titulo de

'4 De él se decía que non servus, sed l~ SERVITUTE est (§ 1t l., de íngenuis
J, 4), del mismo que del hombre irregularmente manumitido se dice IN LIBER
TATE ESSEj del simple detentador, IN POSSESSIQNE ERREj de la. cosa de la cual
no nos pertenece la propiedad romana, IN BONIS ESSEj etc. V., §83. nota 2;
§ 92, nota 9; § 299. nota 18, y ~ 356, nota 23.

t~ Crc.,pro Crecina, 34.-PLINIo. epist. X, 72.-GAYO. 1I,48.-PAt!Lo, V,1,
2.-§ 1, l., de ingenuis 1, 4.-Fr. 39, D. de liberali causa 40, 12.-L. lO, C.,
eodem 7, 16.-L. 6. C., de ingenuis manumi.~sis7. 14.-L. a, C., de [Ollgí ttmpo
ris prrescriptio1le qure pro libertate, 1101& adver8tlB libertaiem opponitur 7, 2'2.

!CI L. 1, Th. C., de expoBiti., 7, 5.-V., § 326, nota 26. y § 32H, Dota 15.
e. Para la exacta apreciación del acto de CODstantino véase lo que tenemos

dicho en el núm. 231 noto d: t. 1 p. 3;0. Nota del Traductor.
.l. Es decir deroluciÓ'n de la potestad, de la manus.-Esta materia, muy im·

po~tante bajo el punto de vista práctico en~re .Ios a~tigaos, está tr~ta.da. !'m.
pliamen te en (D081THEUS) Fragmentum de lUMa speC1.ebU8 P.t manutnus¡ombu.
~ 6-17 (~-19).-GAYO,1, 17·27.-ULPIANO, titt. l. !I. IlI.-PAULo, IV, 12 2~.
Tit. l., de liberti'nis 1, 5.-Titt. D., XL, 110.-Tltt. Th. C., IV., 7-10.-Tltt.
l. C.. VII, 1·16. 7

- t A) § 333 Dota lO.-B) ~ 334. nota 3 y Fr. 7, pro D., de iure patrcmatuI 3 ,
H.-Fr. 6, §1. Fr. 7, D .. qui sine man!l1nüsione 40, ~.-L. 1. 2. S, ~., -! man
cipium ita venierit, ne prostituatllr 4, 56.-L. un. § 4. C., de Latina .lab.erlate
1, 6.-Cf. L. 14. C., de episc. audientia 1, 4.-0) L. 1, .Th. e.. Uf ch'~'utaanum
fllallcipium Iudreus habeat vel possideat vd clrcu1nCtdat 16. 9.-Tlt. L. C.,
eodem 1, 10. ., . bl

'2 En el principio. el plazo de 1.a usucaplo hberta~1.S proh~ emente no era
determinado por la ley; era sufiClente que el usucaplen. hublt~8egozado de S\l

III 1&



133 DE LOS DERECHOS DE FAMILIA. - § 336
0

recompens3, por haber denunciado ciertr.g crímenes 3; e) entrand(}
en un monasterio ó siendo nombrado Ct~biculariu8 del emper~uor "o
Por fin, en dos casos pc.rticulares el escla.vo podía ()L~lgar al dueño
á venderle la libertad 5.

La. manumisión del esclavo por el rlueao, manumissío, podía hn
cersa, en el antiguo derecho, de tres maneras 6.

1.o Celtslt, lustrati censu, cuan10 el esclavo, c'Jn la intervenci,>u
y el consentimiento del dueño, se hacía inscribir el: las tablas del
censo Pll el número de los ciudadanos romanos 7.

2. o r"indicia, es decir, por una in. iure cessio, indicación ficticia
de la libertad, hecha para el esclavo por medio de un lictor sin
cODtr~diccióudel dueño 8.

libertad dura.nte largo tiempo, DIU. Fro 16, .~ 3, Do, qui et a quibus manumo
40,9. Cf. L. 1, C., de l. t. prrescr. qure pro libertate 7, 22.-Unaley de Costan
tino parece que fijó el plazo de diezi::;eis años (L. 3, Tb. Co, de liberali causa 4,
8). Por fin se admit.i6 el plazo ordinario de diez ó vein te años. V., Tít. Th. C.,
de liberali causa 4, 8, Y t.it. 1. Co, de l. t. prrescro qure pro libertate opPo71i
tur 7, 22.

3 Según el senadoconsulto Silaniano, denuncia del asesino del amo (§ 333,
nota ~). Fr. 6, D., qui sine manun¡. 40, 8, Ypassim.-Denuncia del crimen de
rapto, monedero falso, desertor, L. 2. 3. 4, Co, pro quibus causis servi pro
prremio libertatem accipiunt 7. 13, v passim.

t Novo 5, Co 2.-Nov. 123, c. 17. 35.-L. 4, Co, de prrepositis saeri cubiculi
12.5.

~ .A) lULIANO. Fr. 30, D., de liberali causa 40, 12. «Duobus petentibus homi
nem in servitlltem pro parte dimidia separatim, si uno iudicio liber, altero
servu~ adiudicatus est, commodissimum est, eo usque cogí iudices, doneo
consentianto Si id non oontinget, Sabinllm refertur existimare, duci servum
debere a.b eo qui vicisset: cuius sententiEB Cassius quoque est, et ego sumo Et
sane ridiculum est arbitrari eum pro parte dimidia duci, pro parte libertatem
eius tueri¡ commodius aulero est, favori liberta.tis liberum quidem eum esse,
compelli autem pretii sui partem viri boni arbitratu victori suo prcestar8.•
Cí. Fr. 7, § 3. Fr. 9, D., eodem, y § 209, nota 3S.-B) § 4, 1., de donationibus 2,
7. V•. á cont., nota 39.

e ClC., topica, 2 (10) Y BOÉTHIUs ad h. l., p. 288 ~g. Orellí.-DosI1'Eo, 5 (6).
GAYO, 1, 17.-ULPIANO, 1, 6.-§ 1, l., de libertinis 1, 5.

1 CIC., de oratore, I, 40¡ pro Crecina, S4.-DoSITEO, 17 (19).-GAYO, 1, 17.44.
-ULPIANO, 1, 8o-Bol~TlO, l. l., p. ~8S, 37.-§ 4, J., de liberhnis 1,6, YTEOFILO
ad h. l.-Cí. á conto, nota 41.

• GAYO, 1, 17, 44.-ULPIANO, 1, 7.-§ 4, l., de libertinis 1, 6. Y TEOFILO, ad
h. l.-Tit. D., de marwmissis 'I:indicia 40, 2.-Tit. C., de dnc1icta 7, l.-cr. á.
cont., nota 42.-La palabra vindicta, cuya relación con vindicatio es evidente,
dt'slgna la varita que reemplazaba la. lanz~\, la cual igua.lmente se encue~.

tra en la reivindicaci6n con el nombre de fe~tuca. V., ~ 117, nota. 4-6, y.BoE
THlUS, l. l., p. 288 sg. Orelli.•Vindicta vero est vírgula qumdam, qua.-m !Ictor,
manumittendi servi capiti imponens, enmdem servnm in libertatem vmdlcabat
(33!, nota 40), dicens qnredam verba. solemnia (Fr. 23. D., h..t., 40, 2), a.tq~e
ideo ina vírgula vindicta vocabatur... Cf. PLAUTO, miles glo~toSUS, 1'V", 1~ 1o,
y PRRSE, Sat., V, S8.-0tros autores antiguos hacen menCl6n ~e una etimo
logíA. aventllraita, de Vindicius, esclavo, que, por hab~r denunciado la cons
pinción de los hijos de Bruto, fué.g~hti~c8;docon la hbertad, TITO-LIVIO, lI,
ó; POXPONIO, Fr. 2, § 24, D., de ongme tUTlS 1, 2; TEOFILO, ad !nst., 1, 5, ~.:
Algunas reseñas rela.tivas á este modo de manumitir !los han Sido transmlt~
dos por VARRÓN de l. l. VI, 30 (V, 4 Gothofr.-p. 59 Blponto).-CIC., ad fcurn-
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P?r testamento n. El testador podía manumitir 8U esolavo,
lustltuyendole heredero 10. Originariamente la instituci6n de un •
clavo á título de heredero solo era. válida y eficaz cuando iba aco:.
pañacla de .nna. de~l~ración de libertad 11, Per~ Justiniano quiere
que la sola InstltuclOn de heredero implique siempre manumisión 12

y atribuye también, conforme á la opinión de muchos jurisconrnl:
tos clásicos, este efecto a la disposicion testamentaria por la cual
un padre de familia defiere la tutela de sus hijos á. su el:lclavo 13,_

El testador podía también producir la manumisión de un esclavo
por una disposición á título particular, ya concediéndole la liber
tad directamente liber esto; liberum es.qe iubeo 1.\; ya encargando á
su heredero ó á cudquiera otra persona que manumitiese al escla.
vo al cual quería favorecer con la libertad 1:;, En el primer caso
(con tal que el testamento fuese válido y llegase á ~urtir sus efec
tos) ir., el esclavo obtenía la libertad sin que hubiese necesidad de

liare.~, VII, 2.-TJTo-LIVIO, n, 5. XLI, 9.-PERSEO, Sat., IV, 1.15: V. 75 sgg.,
~' CORNUTO, ad h. l.-PLINIO, 'pi.~t. VII, 16.-AruNo, de bellil civ.• IV.,l35.
FESTO, vv. ~lanltmitti. Sertorem. Se encuentran tOflav(a, otras citaciones a1\o
que dudo?as. en SCIiU.LNJ~G, lltriHprudentia anteiustinianea p. 11, nota 20.
Sobre la tn ture cex....t.o. v.. § 97, 11.

9 Tit. D., de manllmissi~ testamEnto 40, 4.-Tit C., de testamwtaria manu
missione 7, 2.

tO Para los detalle~, V.• § 364, nO 4.
tt GAYO, 1I, 156. «Sed noster servlls simlll et líber et heres esse iuberi dehet,

id est hoc modo: StichtlS Ner1JtlS meu8 liber here.'fque esto, vel herea liberqtte
esto.»-EL Ml~~JO, 1, 21. II, 187.-UJ.PIA~O, XXII, 7.8. n.-Cuando t!n lo 8UC

cesivo el testador enagenaba el esclavo. se consideraba revocada la manumi
si6n, y podía la herencia ser adquirida por el nuevo amo, bajo cuya orden
tenía. el esclavo que hacer acto de adq,ujsición. GAYO, In, 188.-ULPIA~0.
XXII, 12.-Pr. § 1, l., de Iteredibwf íW'l1.tuendis 2, 14.

1t Pro L de heredibus illstituendi... 2. 14, Y § 364, nO 4.
'3 § l. I.. qui testamento tutore... dm'i pos:l'Unt 1, 14•.v TEoF1LO, ad 1&. l.-cr.

PAUL. IV, 13, 3.-Fr. 32, § 2, D., de testamentaria tutela 26. 2.-L. 5, C., codem.
t4 POllPONIO, Fr. 120, D., de 1Je1·b. signil. 60, 16.-GAYO, lI, 267.- UI.rlAso,

J, 9. lI, 7. S.-Fr. 53, D., de illdiciiN 5, l.-cr. ~ -tU, n." 1.
u GAYO JI 263 ~"'QI'.-ULPIAXO. JI, 7.-~ 2. l.. Ile sil1gulis rebulf per fidei

commi.'ósm'n r~licti ... 2~ 24.-Titt.. D.• de fideicQmmi~Hariis libertatibus 40, 5;
C., eodem 7, 4.-Cf..~ 414, n. o 3; ~ 415; § ~3. .

t6 Los detalles relativos á t:st·a, cuestlOu pertenecen á las sucesIones )lar
causa. de muert.e. V., §§ 420, 421. No obstante, importa señalar ~quí lasigUlen
te particularida.d. Cuando el testamento que contenía manumisiones 8e anu
laba, porque el heredero instituido repudiaba la sncesi.6n. se anulab.an tam
hien las manumisiones segun el rigor del derecho. Sm ~mbargo, 81, e!1 este
caso, ningun heredero a/~ intestat se p~eset;ltaba.á recoJer la be~eocla, un
rescripto de MaTco-A uraho dat>a 8utOrll:8CIÓn hbertatum conJJena"darum
~ausa. á los esclavos favorecidos por el testamento, ó á toda otra persona.
para hacerse atribuir por la ll.utoridad los bienes del difunto, "car~o de
pagar á los Rcreedores y conservar " to~os los man~~itidos la li~ertad que
J68 había sido legada. De esta .'ibertat18 causa addlctto trata ~I. t.lt. 1., de eo
t.'tli libeJ·tati.'f catua bo1Ja adt"1lcuntur 3, 11. Cf. Fr. 2-4. Fr. 90, ~ 9-.14, D:, .de
/ideic. liberto 40. 5, Y L. 6. 15, C., de testam. manum: y, 2.-Estas d18pOSICl~
nes, que al principio solo se aplicaban á las m.a~umlsloneshe~h~8.por testa
mento, se extendieron despues á las manumlSlones por codlcaho, y 6.oa1-
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intermediario 17: de aquí el término directa libertas del cual se ser
vían los Romanos 18. En el segundo caso, el esclavo Bolo obtenía la.
libertad si la persona al cuidado de la cual el testador había con
fiado la. ejecución de su voluntad, procedia realmente á. la ma
numisión; de ahí la (tdeicommissa,ria libertas 19. Pero el esclavo
tenia medios legales pera obligar al fiduciario á manumitirle 20,

y Justiniano estatuyó que la sentencia del juez valiera por la
manumisión 2t. A pesar de esta disposición favorable de Justinia
no, quedan todavía en el derecho nuevo algunas diferencias entre
la libertad directa y la fideicomisaria 2'2: el testador solo puede, en
efecto manumitir directamente el esclavo, cuya plena'propiedad
tiene, mientras que puede imponer la carga de la manumisión, tan
to á favor de sus propios esclavos, como de los agenos 23; además
el esclavo manumitido en virtud de fideicomiso caía bajo el patro
nato dd fiduciario que lo manumitía, mientras que el que había si
do ll".auumitido directamente por el testador no estaba sometido á
patronato alguno, ó más bien, segun las ideas romanas, tenía por
patrono el difunto, lo cual le valía la calificación de libertus orci
nus 24.

mente á. todas las manumisiones hechas mortis causa. § 3. 61 1. 1 3, n.-Fr. ~I

D., de fideic. libertat. 401 5. cr. So cont' l nota 20.
11 V .• §§ 420. 42l.
t8 Solo se encuentra esta palabra. con motivo de la libert.ad dada por lega

dos en oposición á. la libertad fideicomisaria. Lógicamente tambien se
pudiera aplicar á la manumisión por causa de institución de hertldero (más
arriba, nota. 13).

tg Más arriba l nota 15.
tO El Tit. D.! de fideicommissariis liberfatibus 40, 5, hace mención, como

disposiciones legislativas tomadas á este efecto, de los senado·consultos Ar
ticuleiano, Rubriano, Dasumiano, Vitrasiano, Junciana, etc.-Por lo demás l

la libtrtatis causa addietio era admitida en la libertad fideicomisaria, así
como en la directa. § 1, l., de eo cui libertatis causa 3, 111 Y más arribal

nota 9.
21 L. 4. 11. 15, C., de fideic. liberto 7, 4.
tl V., en gelaeral, relativo á estas diferencias: GAYO, II, 267.-ULPIANO, 1,

22. II, 8. 10.-~ 2, l., de singulis rebus ver fideic. refictis 21 24.-Fr. 111 §.2.
Fr. 25. 33. 34. 35, D., de manumissis testamento 40, -l.-Fr. 31, pro D., de fidelc.
liberto 40, 5.-Cf. § 415.

t3 GAYO, 1I, 267.-Fr. 35, D., de manum,issis testamento 40, 4.- TmoFILo
ad Inst., 1. 14.-§ 2, l., de sillgulis rebus per fideíc. relictis 21 ~~. ~...Nec in~.
rest, utrum dt' suo proprio servo t~sta.tor roget, a~ de eo q~l lpsms here~l~
aut legatarii vel et.iam extra.nei SIl.. Itaque el. a!lenus r.edl~l el. man.umltl
debet: quodsi dominus eum non vendal.... non statlm exstlDgultur ~delcom
miasaria libertas, sed differtur

l
quía possit tempore procedente l ublcumque

occasio redimendi servi fuerit l prrestari libertas... .
,. Libertu.~ orcinu8

1
quasi patronum in Orco habens l 3-ap(j)v~IJ.VÓC, tesfato'Ms

libertus. GAYO II, 207.-ULPIASO, III S.-§ 2,1., citado, y TEOl-'ILO ad h. Z.
Fr. 22. llr . D" de peculio legato 331 S.-Fr. 4, § 12. Fr. 30: § 12. Fr. 49~ D., de
fideic. liberto 40, 5.-L. 10, C., de test. manumiss. 7: 2.-L. un. § 7, C.: ~e La
tina lib. tollo 7, 6 Y passim.-El caso de que aquí tratamos no es el.uOlco en
el cual el manumitido llega So ser orcinus libertus. Desde luego es cierto que
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La manumisión operado. del modo cómo se acaha de d- .1 ' ....Clr, por
e. que tenIa. la plena propiedad del esclavo, daba á. e~te á. la vez 1..
hbe~tad y la cualidad de ciudadano romano u, dOI efectos que no
podl~n naturalmente ser obtenidos sino por actos revestidos de una

, ,bl' 21\ Ad ' dsanclOn pu lca. emas e estos tres modos regulares 8e bacía
mención de una ~dopciónde esclavos, cuya natur~leza ~ efecto!
no nos son conOCIdos, pero que deben haber tenido alguna relación
con la manumisión 27. Hácia. fines de la. república, los duef\o& adop
taron la. costumbre de dar la libertad á. sus esclavos, limitándose á.
manifestar su intención en presencia. de algunos amigos, intel' ami
cos; admitiéndolos á. su mesa. en signo de libertad, pe". menJfam Ó

interepulasjpor fin,por medio de nna declaración escrita, per episto
lam 28. Semejantes declaraciones no podían naturalmente producir
el efecto absoluto de las munumisiones públicas: los esclavos no
pasaban á ser ciudadanos, ni adquirían siquiera la libertad legal;
no obstante, se encontraban por la voluntad del dueno, en estado
de libertad (in libertate e)·ant, morabantúr), y el pretor los mante
nía en este estado contra las persecuciones del dueño, que despre
ciando su palabra, hubiese querido dirijirse contra ellos. Lo mismo
sucedía con los esclavos manumitidos por el que solo tenía. el do-

pertenece esta calificación al esclavo manumitido por institución de herede
ro. Cf. más arriba, nota 1f:s. Tambien esté. dada al ~sclavo que obtiene BU liber
tad por haber denunciado el asesino de su dueño. Fr. 5, D., qui ,ine manu
missione 40, 8. El Fr. 4! pro D., de bonilllibertorum 88,2, dice tambien de e8te
último: NULLIUS esse libertunl, mientras que el orcinuJI testamento nJanumi...
sus es considerado como manumitido del te9tator, y por consiguiente conti
núa formando parte de la familia testatoris. Fr. S, § S, D., de legitimi3 luto
ribus 20, 4.

i5 Como ya lo hemos hecho obser'\"ar en el § 834, nota. 15, el utroque iure
dominus solo podía dar al esclavo la. liberta.d lega.l, plena y completa, iu'~a

libertas. La manumisión hecha. por el quiritario no podia evidentemente qUI
tar al bonitario su derecho sobre el esclavo; hecha. por el bonitario ló por el
nudo propietario) tenía por efecto dar al esclavo su libertad in boni. (4 cont.,
nota 29), GAYO, 1, 17. IlI, 56.-ULPIA~0, 1, 1.6-28:-Frag~. de manum., 11
(18).-TEOFILO. ad Inst., 1, 5, 4.-:-El nudo pro~)l~tanono pod1a., con la m~~u
misión perjudicar al usufructuario. El manumItido quedá.base pues pro.1SIO
nalme~te servus sine domino. ULPhNO. 1, 19.-Fragm. de manumi... 11 (13).
-L. 1, C., conl1nunia de manumissWnibus 7, 15. . . . .

i6 Primeramente por causa de la naturaleza. del domInIO de las re' mOflC1p'
(v., § 91, nota 7); d~spues espe~ia~mente por causa de la eit..¡tas que el ma.nu·
mitido adquiría por la manuml.IIS10.

t1 AULO.GELLo, V, 19.-§ 12, l., de adoptionibuB 1, !l. cApud Cat?nem benfl
scriptum refert antiquitas~ ~e.rvi si a damin~ ad.optatt !,unt, t:r 1&DC ap.o pou~
liberan. Unde et nos erudlb ID nostra. eonshtutlone etll~m e~m serVl1m, quem
dominus actis intervenientibus, filia.m Buum nominavet'l~, hberum IS88 CODa
titoimus' licat boc ad íus filii accipiendum ei non sufficlat,. y TaO),ILO, ad.
h. l.-L. 'un. ~ lO, O., de Latina liberta te tolienda 7,6.

t8 PAULO, IV, 12, 2.-Fragm. de manum. 4-7 (~9).-TEonLo,ad ~ 4: l., de
libertinis 1, 5.-L. 1, § 1. 2, C., de Latina libe-rtate taUenda 7,6 Ypa.um.
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minio bonitario ~!). La ley Irmia J.Vorbana, del tiempo de Tiberio,
consagró ~egalmente estas manumisiones irregulares. Sin conceder
á los manumitidos el derecho de ciudadania, les reconocía la liber
tad civil y la cualidad de Latinos 30, un poco disminuida, á la ver
dad. Porque, mientras que los Latinos, tenían, en general, todos
los derechos comprendidos en el commercium, los manumitidos fa
vorecidos por la ley lunía l\""orbana, y que se llamaban por este
motivo Latini luniani, solo gozaban de estos derechos relativamen
te á. los actos entre vivos; no podían disponer ni adquirir por tes.
tamento, y sus hijos solamente tenían la plenitud de los derechos
contenidos en el irts Latii 31. Si la ley ¡unia Norhmw favorecía así
las munumisiones irregulares, otras leyes anteriores 32 habían res
trinjido el abuso que resultaba de la facultad ilimitada de manu
mitir. La ley Furia (Fufia) Caninia determinó rigurosamente el nú
mero de esclavos que era permitido manumitir por testamento 33, y
algunos años antes, la ley ..,Ella Sentia había ya intruducido otras

19 Efectivamente, en este caso, como en la.s especies anteriores, el esclavo
tenía in bOl1is su libertad, como aquel á quien se ha.bía. hecho la entrega de
una res mancipi sin observar las formas civiles. V., en general SETECA, de
vita beata, 24.-GAYO, llI, 56.-ULPIANO, 1, 16.-Fragm. de manumis., 5, (7).
c ...Antea enim una libertas erat: et libertas fiebat vel ex vindicta, vel ex tes
tamento, vel in cansu; et civitas rOlLana competebat manumissis, qum appe
Uatur legitima libertas. Hi autem, qui domini voluntate in libertate eraut,
manebant servi et manumissores audebant eos iterum per vim in servitutem
dueere: sed interveniebat Prmtor, et non permittebat manumissum servire.»
Ibídem. 6. 7. 10 (8. 9. 12).

30 GAYO, IlI. 56. cr. 1, 15-17. 22·24.-ULPIANO, 1,10.16.28 -Fragm,. dema·
numiss. 616 (8-18). TEOFILO, ad Inst., J, 5, 4. Aquí hacemos notar que el La
tinus IUl1ianus podía, ulteriormente, obtener el derecho de ciudadanía su
pliendo las formalidades ó condiciones que faltaban en la primera manumi
sión. Llámabase esta iteratio. ULPIANO, In, 4. «lteratione fit civis Romanus,
qui, post Latinitatem quam r.cceperat maior triginta annorum, iterum iuste
manumissus est ab eo cuius ex iure Quiritium servus fuit (más arriba, not~

25).-Cf. GAYO, 1, 81. 35.-Fragm. de manumiss. 14 (16).- Vaticana (rogm.
22l.-GAlI epitome 1, 4.

31 TACITO, A1males, XIII, 27.-GAYO, 1.23. III, 56.-ULPIAr\O, XX, 14; XXII,
a.-~ 4, 1.. de sucees!. libertorum 3, 7.-L. un. pro C., de Latina liberta te to
llenda 7, 6.-A su muerte, el amo volvía á tomar, á titulo de peculio, los bie
nes dejados por los 'Latinos Junianos, lo que hace decir á Justiniano: «Licet
ut liberi vitam suam peragebant, attament ipso ultimo spiritu simul animam
atque libertatem amittebant...» § 4, l., citado, y § 370, H.

3! Según GAYO, 1, 17.29.31. SO, Y ULPIANO, 1, 12 (en el que se debe leer:
clex tamen 60 modo- en vez de .testamento vera») combinados con TEOFILO,
ad Inst., 1, 5, 4. pareceria que la ley .J'Elia Selltía hubiera da.do ~ ciertos ma
numitidos la cualidad de Latinus Junianus, de donde resultarla que la ley
lunia Norbona habría sido antt'T~or á I~ ley ~lia Sentía. ~8.ta contradicc!ón
es solamente aparente: la ley .J'Elta Selltw dlÓ a los manumltldos en c.ueS!lón
la. -posici6n extralegal que la ley Iunia consagró má.s tarde como una mstltu
ci6n legal, y que en los tiempos de Gayo y Ulpiano, se designaba general
mente por el término técnico de Latiuus Iunianw~. V., á cont., nota 86....

;t:t SUIIITONIO, Ocfado. 40.-GAYO. l, 42-'16; n, 228.-ULPIANO, 1, 24. 20.
PAULO, IV, 14.-Tit 1, de lege Furia Caninia tollenda 1J 7.-Tit. C., eodetn 7,3,
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restricciones más importantes que l,odemOB "'nall'" r 1 1. . ,.. .... ~~ .. m..neTI1o
siguiente 3".: 1.

0
La. ma.numisión he ~h& en frande ua lo. acree":orel

del manltml880r es nula. 35. 2.° EI.luef\o ruenor de veint., afio. no
puede .ma~umitir de otro modo que por la vindict& y dQ.;puee dI!)
hab~r IndlCado y hecho aprobar por un consil:uln, presidido por el
maglstrado, una causa legitima-ele manu1Jlisión 38. 3.· Cualquiera.
que sea la capacidad del dueño, el esclavo menor de treinta aliOli
solo obtendrá la cualidad de c~udadauo cuando se hayan observado
los mismas formalidadesj cU:.I,lquiera otra manumisión 8010 le dlirá
los derechos que constituy~ron más tarde la. cualidad de Latino
Juniano 37. 4.0 Por fin, el e~c1::.vo que durante BU servidumbre, ha
bía sufrido penas corplJrales por un delito ne podía. tampoco ni
ror la manumisióu rr~ás reóular, adquirir mas que la simple liber
tad sin ningún derecho civil, y era asimilado á. los peregrini dedit'i
di. Le estaba además prohibido quedarse en Roma y en las cien
millas alrer2edor bajo pena de caer otra. vez en la esclavitud 3lJ._

De e~tas disposiciones de la. ley ¿-Elia Sentia, solamente la prim~ra;

tIue anula. las manumisiones hechas en fraude de los acreedores, ha.
quedado en vigor en el derecho nuevo 39. Ju8tiniano aboli6 las de
más restriccione~ contenidas en esta. ley, así como las de la ley
FW'ia Caninia; hizo igualmente desaparecer la. institución de la.
latinidad, de manera que en su legisla.ción toda manumisión tiene
por efecto dar al esclavo que es objeto de ella, la libertad y la. cua
lidad de ciudadano ~O.

al Relativo" la ley ~lia Sentía. V., GAYO, 1, 12-15. 17 21. 26. 27. 29-31.
37-41. 47.-ULPl.\.~O. 1, ll·lS.-Fragm. de manumisI. 15. 18. 19.-§ 8.4. l., de
líbertinis 1, 5.-Tit. I., qui, quibus ex cauBis manumitiere non possunt 1, G, Y
TEO ....1LO, ad h. l.-Tit. D., qui el. a quibus manumissi 40, 9.-Tit. C., qui ma
mm&ittere non possunt 7, H.-Tit. C., de dediticia libertate tollenda 7, 5.
~ GAYO, 1, 37. 47.-ULPlA~O, 1, 15.-Fragm. de manum. 16 (18).--Pr. § 8,

l., h. t. 1, 6.-Fr. 4-11 Fr. 16, S2 sgg. Fr. 18. 23.29, D., eodem 40, 9.-L. 1, C.,
qui manumittera non posSttnt 7, 11.

86 GAYO, l. 38-4l.-ULPIA~O,J. 13.-Fragm. de manum. 13, 15.-§ 4-7, l.,
h. t., 1, 6.-Fr. 9-16, D., de manumiss. t:ind.4O, 2.-Acerca del consilium,
que en Roma estaba. presidido por el pretor y en las provincias por el gob.er
nador, V., T.\BLAS Dm SALPENIA., c. 28.-GAYO, I, 20, YTEOFILO, ad §4, l., ~ta.
do.-elustte autt!ID manumissionis caUSEa hiB sunt: veluti, si qnis patrem auli
matrero, filium filiamve, aut fratrem sororemve naturales. aut paldagogum,
aut nutricem, educatoremve, alumnum alumnamve, aut collectaneum manu
mittat, aut f"ervum procuratoris habendi causa, etc.- § 5, 1., h. t, Y TJIOFILO,
ad h. l. or. GAYO. 1" 39.-Fr. 9. 1S. 14.21, D., h. t. 40,9.

31 GAYO, 1,17-21. 29-Sl.-ULPIASO, l. 1214.-Jtragm. de manum. 17 (19).
§ 4, l., h. t. Y TEOFILO, ad h. l.-V., más a.rriba, D?ta 32..

38 G.\YO, 1, 13-15.25-27. c....Seni popuh romanl esse lubentur.•-ULP1A~O.
1, ll.-PAULO, IV, 12,2-8. § 8, l.. de libertini. 1, 5, YTEOfiLO, ad A. ,.

» Pro § S, l., h. t. 1. 16. Y las demás citas de la n~ta 35. . .. .
tu Tit. 1., de lege Furia Caninia tollenda 1. 7.-Tlt. C., de dedillC1a.hb~~at~

tollenda 7, 5.-Tit. de Latina libertate tollenda et per ~tT'O~ '!'odo. In Clv1ta
tem romanan trGnlfusa 7, 6.-TEOFILO, ad § S, l., de hberllfl1' 1, 5.
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